
Sesion 6,a ordinaria en 15 de Junio de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

S U J.Y.I:.ARI O 

A~ta: Se da lectura a la de la sesion an terior i es apro ba'la. 
--Cuenta: Mensaje de S. E. el l'rc8idente de la He¡n\bli
ca con el que remite la Cuenta de Invcrsion cOrl'eqpon
diente a 1903; Mocion do los selJOros LazcaIlo i l'nga 
Borne, en la que proponen un proyecto de loi por el cllal 
se autoriza la inversion dH ocho mil pes"s en el pago de 
los derechos de intcrnacion de cuatro mil ochucientos 
cuadernos de rejistros electorales existentes en la AtIuana 
do Valparaiso, en la cancelacion de treinta i una libras 
esterlinas que se adEundan por seiscientos cuadernos de 
rejistros electorales fuera do contrato, i en los gastos de 

acuerda pasar desde luego este proyecto a Comision.- El 
seiíor Secretario h~ce presente a 108 señores Senadores que 
en la sesian del hinos 20 corresponde proceder a 1" elec. 
cíon de Me.".-~e suspende la sesion.-A segunda hora 
continúa la discusion del articulo 1.0 elcl proyecto de lei 
Hobl'c farmacion ele nuevos rejistros electorales. i usan de 
la palabra varios señores Sonadores i el señor Ministro del 
Interior.-Oerrado el .lebate, Se aprueba el artÍ<.mlo con 
la indicacíon formulada l'0r el señor Ministro del Interior. 
-Se pone en discusion el artículo 2.° i queda pendiente 
el debate.-Se levanta la scsi n. 

Asistieron los seflores: 
fletes i distrihucion de rejistros en el tcrríto:io de la Re
pública.-Qnedan designados 103 siguientes sellares Sena
dores para integrar varias comisione. permanentes: en la 
Comision de Gobierno, el Rci'tor Montt en reemplazo del Balmaceda, .Tosé Ellas 
Boñor Guzman Irarrázavalj en la ele l'onstitucion, Lejisla- Bannen, Pedro 

Saavedra, Oornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
'l'ocornal, .J osé 

cion i Justicill" el sellar Silva OfUZ en lugar del sOllor Ba. Barros Luco, Ramon 
lIesteros; en la de fnstruccion Pública al señor Sanfucntes, Blan00, Ventura 
en reemplazo del sellOr Ballesteros; en la ne Guerra i Ma. Oharme, Eduar.10 
rina el señor Besa en lugar del señor G¡¡zman Irarrázavalj Eastrnan, Adolfo 
i en laComision Permanente de Presupuestos al señor Ohar- ( Escohar, Ramon 
m? ~n ree~lpla7.0 del se',or González.-Para formar la Oo.) Lator.re, J.uan José 
mISIo n MIsta de Presupuestos S'JIl nombrados los señores) Loteher Srlva, Pedro 
Balmaceda, Besa, Oharme, Letelier, i\fac·lver Matte, Montt, Pedro 

1 los señores Ministros :lel 
Iuterior, de Relaciones Es
teriores, Oulto i Ooloniza
cbn, de Justicia e Inqtruo
cion Pública, de Hacienda, 
de Guerra i Marina i de In· 
dustria i Obras Públicas. 

Montt, Puga Borno, Rozas Silva Cruz i Silva Ureta.-I~I Puga Borne, Fsderico 
sei\or Bannen pregunta si ios nombrados en reemplazo do Reyes, Vicente 
los Senadores imposibilitados por encontrarse ausentes o Rozas, Ramon Ricardo 
haber sido nombrados para un pnp~to público, desempeña-
rán su cometido solo miéntras dura la imposibilidad, como 
cree 8n Señoría.-Queda acordado que estos nombra· 
mientas se entenderán como lo esprosa el señor Senador 
de Malleco.-Se pone en discusion jeneral i particular el 
proyecto de lei que declara do utilidad pública los terre
nes necesarios para la via, estaciones i demas dependencias 
del ferrocarril ,le Ovalle a Trapiche, en eonformielad a los 
planos aprobados por el Consejo de Obras Páblio"s i por 
el Ministerio del ramo.-Se da por aprobado el proyecto 
i se acuerda tramitarlo desde luego,-Contilllía la discu· 
sion del artículo 1. ° del proyecto de lei sobre formacion 
de nuevos rejistroq electorales con 1" indicacion formulada 
en la sesíon anterior por el seflor Ministro del IntErior.-
Usan de la. palabra los señores Balmuceda, Ballestbros 
(Ministro del Interior), Baunen i Silva Cruz.---Se da 
cuenta ,le un mensaje de S. E. el Presidente de la Repú
blic .. el! el que propone un proyecto de loi que lo autoriza 
para invertir hasta doscientos mil pesos en la recomtrnc· 
cion de la parte incendiada de la Oasa ,le Orates i en la 
termin~ciou de los nuevos edificios que en 011" S"" cong· 
truyen.-A indicacion del señor Senador de Oautin se 

.'le dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 5.& ORDINARIA DEL 14 DE 

JUNIO DE 1904 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros (Ministro del Inte
rior), Bannen, Barros Lueo, Besa, Blanc,o, 
Charme, Eastman, Escobar. Latorre, Le
telier, Montt, })uga Borne, Reyes, Rozas, 
Saavedra, Sanfuentes, Silva Cruz, Silva 
U reta, Tocornal i Vicuña, i los señores 
Ministros de Hacienda, de Guerra i Ma
rina i de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios. 
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que creia Su Sefioria que lo mas conve-
Oficios nionte era ensanchar el camino en esa par-

U d 
l\/f' • t d 1:> l ' te, en una estension de tres o cuatro cua-

n? ~ el señor lV:lm,s I:~ e ,:e.acIODe,~;dl'a~. . 
Esten/),es en el que mamnesta ~_lueel De I HIzo tamb10n el se1'íor Sen'ldoralO'unas 
partamento de s~ car~o. estudIa ~du~l-- i observaciones acerca de lo" trazadgs del 
mente ,con e~ ,~el:~r }\l1I1~st}'~ l:e E~par,~aiferr'ocalTi¡ lonjitudir:tal p~r la costa.del de~ 
alg~na~ modIficacl mes dvl fl atarlo sobo 01 partamonto de la Llgua 1 por el centro, 1 
ArbitraJe, celebrado el, 4 de agosto d.', ¡ pidió al 80:lor Ministro de Industria i 
1903, ,que se haya pen018nte de la eOII~I-<Ol)I'¿lS Públicas se sirviel'a reintegrar la 
der:~?!On del Se~ado, : ~n ~c:n?ec~?nc1a: ¡ ~omisi:)l~ n~m brada pata revisar el traba
sohcIta sean de'. u,elto~ al l\11nl~tello lo::; JO del ll1Jemero seilor Vergara Montt re
antecedentes solIcItad,)s con dICho tra- lativo al forrocan'il de Cabildo a Choapa. 
tado. El señor Ministro de Obras Públicas 
_ Asi se acordó. . . contestó que tomaria muí en cue'lta las 
.- 1 otro del ~resldente de la. SOCiedad observaciones del honorable Senador de 
Nacional.de Mw.eria en. el que p~de, a nom- Aconcagua respecto de los pretiles que 
bre del dIrectOI'1O de dlCh?- soclOdad, que se han construido a orillas del rio de la 
s~ rr~an~en¡¿,an e~~ el l~l,~~ pnera: d,e .abras Lig~a, i que estudiaria la ma,nem de re
publica::; lo::; felIocall~L.;;. de ~lochd, an- medJar del modo mas convemente el mal 
gos~a prop~es~ro,s J:Ol,' ?l E):C,UtlVO. ~\ C' denunciado por Su Señori~_ 

Sv mando :1 0 1 eom a su::; antecedvllte~., Acerca de las observaCIOnes del señor 
Silva Ureta relativas a los trazados del 

Pre~m.]Hle~tos :municillales t'erroea¡ 1'íl lonjitudinal por la cdsta del 
deparblmento de la Ligua i por el centro, 

1 de haber remitido las municipalida- dió el sGñor Ministro algunas esplicacio
des de Ninhue í de Pelareo sus presu- nes, i dijo que como habia una comision 
puestos de entradas i gastos para el afio que estudiaba el asunto, una vez que se 
de 190;). terminen esos estudios se tomará en vis-

S'3 ordenó archivarlos. ta de ellos la resolucion que cuT'respon-
AIJtes de entrar a la. órden del dia, 01 da, que habrá de ser la que consulte meJor 

eñor Ministl',' de Haciellda usó de la pa- los intereses del pais. 
abra pam cOllte"Üll' las obs(~['vaciones Sobre este últi,no incidel1te relativo al 
heclus pilr el SOÜ)l' Balmar'eda, en la se- ferrocarr'il lonjitudinal, hicieron en segui
sion de ayer, con motivo del decreto que da algunas obsorvaciones los señores Sil
dispone la trac-liJeion a Antofagasta de la va UÍ'8ta, Balmaceda, Besa, Reyes i Mi
Delegaciun Fiseal de Salltl'eras, i dijo Su nistro oe Obras Públicas. 
Seño~'ía que razones mui graves habian El serlor Reyes hizo indicacion para que 
indueido al Gobierno a adoptar esa me-Iso agregaran a la T"bla el proyecto de 
dida, i que :-iÍ el honorable Senador de lei do la Honorable Cámara de Diputados 
Tarapaeá se hubiera impuesto de ellas, a favor de los jefes, oficiales e individuos 
encontI'aria muijustific~ldo dicho decreto. de trop::l i mat'ínerla del Ejército i Armada 

El señor Balmaceda dijo que como no que hicieron la campaüa contra el Perú i 
conocia los antecedentes de este asunto, Bolivia en 1879, i el proyecto de lei que 
rogaba al señor Ministro se sirviera en-· tiene por~o bj eto utorgar recompensas a los 
viar:os a la Cámara a fin de imponerse de sobrevivieLtes del Ejército i Armada que 
ellos. hizo la campaüa restauradora de 1838, 

El señor Ministro de Hacienda contestó Con este motivo es puso el sefior Minis-
que con mucho gusto atendel'ia la peticion t1'o de la Guerra que como entendia que 
del honorable SenadOr' por Tarnpacá. en el Senado habia acordado en épocaan-

El seüor Silva Ureta espuso, en segui- terior', que el primero de los proyectos a 
d:-l., que en el ferrocarril de Calera al nol'- que se habia referido el sel10r Senador de 
tn, en la parta l;')lreSpondientc entre Li- Llanquibue debia eonsiderarse en sesíon 
gua a Cabildo, .'ie constmian a la orilía secreta, Su SeüuI'ía cf'eia que ese negocio 
del río de la Ligua desdo 01 año 1891, pre- debia trata¡'se cuando le llegara su turno 
tiles de arena que eran de:-,hechos pOI' las en confol'midad a lo dispuesto en la lei de 
Uu vias ántes de alcanzar a prestar servi- 10 de setiem ore de 1~87, a ménos que se 
cio alguno, lo que ocasiona gast::'s inúti- le acuerde preferencia por la mayoría que 
les al Estado i perjuicios a tos vecinos, i indica el artículo 8.° de la misma leí. 
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Agregó el señor Ministro que el Gobier'
no aceptaba la idea .ieneral del proyecto 
sin que en ningun caso pueda su monto 
sobrepasar una suma equitativa i en con
formidad con el informe de la Comision 
nombrada por el Ministerio para estudiar 
este asunto. 

El r::eñor Rozas espresó, en sGguida, 
que modi6cabB: su indicacion en e} sentido 
de que el refcndo proyecto de 1m a favor 
de los militares que hicieron la campaña 
de 1879, quede en. el primer lugar de la 
Tabla para la prÓXIma sesion secreta. 

El señor Presidente manifestó que co
mo segun el acuerdo celebrado por el 
Senado en sesion de 3 de noviembre de 
1898, debia observarse para el despacho 
de los negocios de interes particular, ade
mas del órden de antigüedad que prescri
be el articulo 8.° de la lei de 10 de setiem
bre de 18~7, el que señala el articulo 54 
del Reglamento, i este artÍGulo da pI'ef'e
rencia a los asuntos iniciados por la Cá
mara de Diputados sobre las solicitudes 
particulares, el proyecto indicado por el 
senor Uozas ocupará seguramente uno de 
los primeros lugares en la próxim,:¡ sesion 
secreta que celebre el Senado. 

El señor Montt hizo algunas observa
ciones para manifestar que, en su concep· 
to, el acuerdo a que se habia referido el 
señor Presidente no podia prevalecer so
bre la lei de 10 de setiemb¡'c de 1887, i que 
creia que ese acuerdo debia tener otra in
telijencia que la que ahora se le daba. 

Despues de algunas obserV!l.ciones de 
los señores Presidente, Ministro del Inte
rior, Rozas, i l:{eyus, el senor Presiden te 
pidió al honorable Senador de Llanquihue 
que reservara su indi~acion para la próxi
ma sesion secreta, a lo que accedió el se
fiar Rozas. 

El señor Eastman pidió al señor Minis
tro de Obras Pútlicas se sirviera adoptar 
las medidas necesarias para que cuanto 
ántes se termine la seccion de la Paloma 
a San Marcos en el ferrocarrIl de Ovalle 
al interior, cuyos ~raba.ios están paraliza
dos desde hace seIS años, 

El señor Ministro rontestó que los es
tudios de la seccion de la Paloma a San 
Marcos están ya terminados i que mui 
pronto se pedirán propu0stas públicas 
para la ejecucion de la obra. 

taciones i demas dependencias del ferro
caedl de Ovalle a Trapiche. 

Termina,los los illcidentes, se dió por 
aprobada, con el asentimiento tácito de l.a 
Sala, la anterior indieacion del señor MI
nistro de Obras Públicas. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hOl'a se puso en discusion 

particulár el proyecto de lei, formulado 
por la Comision de Gobierno de esta Cá
mara con feeha 13 del actual, relativo a la 
renovacion de los actuales rejistros elec
torales. 

Cr))1sid.erado articulo 1.°, el señor Montt 
usó de la palabra para manifestar las per
turbaciones que puede ocasionar la disro
sícion de que se pl'ocedel'á a la fOrmaCI?n 
de nuevos re.iístros electorales 5esent~ dzas 
despues de publicada la presente lel en el 
niariIJ Oficial. 

Con e"te motivo hicieron algunas ob
servaciones los seiJores Bannen, Montt i 
Ministro del Interior, quien propuso que 
la frase «sesenta días» se sutituya por 
esta otra «quince dias)). 

Esta modi6cacion fué aceptada por el 
señor Montt. 

Despues de 1uber el señor Silva Ureta 
fundado su voto negativo al proyé~t~ i de 
algunas observaciones del señor MIllIstro 
del Interior, se levantó la sesian por ser 
avanzada la hora, quedando con la pala 
bra el señor Balmaceda». 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Es-
tá conforme el acta? 

Aprobada. 

Se dió cuenta. 
1.0 Del siguiente mensaje 

Presidente de la República: 
de S. E. el 

«Conciudadanos del Senado i de la Cin ara 
de Diputados: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar· 
tícu!o 16 de la leí de 16 de setiembre de 
1884, tengo el honor de presentloros im
presa la Cuenta Jenel'al d,) ¡as E ltmdas i 
Gastos Fiscales correspondiente ;tl año de 
1903. 

Santiago, a quince de junio de mil no· 
veciento cuatro,-JmtMAN RIEsco.-Maxi-
mdiano Ibáilez.» ;; , .. ~ 't 

Hizo, en seguida, el seüor Ministro in
dicacion para que en la sesiOll de maüana 
se ocupe la Sala, de preferencia, del pro
yecto de lei que declara de utilidad públi
ca los terrenos necesarios para la via, es--

Pasó a la Comision Mista encargada de 
examinrll' los presupuestos i cuenta de ir/ver
sion, 

2.· De la siguiente mocion: 

\ 
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«Honorable Senado: 
La Comision de Pre~identes i vice-Pre

sidentes de las Cámaras, en prevision de 
que hubiera podido llevarse a efecto la 
renovacion de los rejistros electorales, en
cargó en el aüo 1~02 a la Legacion de 
Chile en Francia la ctintratacion de seis 
mil cuadernos para rejistros con la casa 
de Mac-Corquodale C.o Limited, de Leeds. 

Para pagar el valor de estos rejistros, 
i demas gastos que hubiese ocasionado 
su encargo, se consultó en blei de pr'e
supuestos de 1903 (item 59, part.ida 3.") 
la t;antidad de citlcO mil pesos, en la in te· 
lijencia de ql1e tales cuadernos debían in
ternarse libres de derechos. 

Tramitada la póliza para la primera re
mesa de mil ochocientos rojistl'os, se víó 
que este artfculo debia pagar el derecho 
escepcional de sesenta p)[' ciento, com
prendido ell la categoría de cuademos en 
blanco con impresiones. 

Debido tambien al avalúo efeduado en 
la Aduana i premio del oro, resultó que el 
importe de los derechos de esos mil ocho
cientos rejistros ascendió a dos mil tres
cientos cuarenta i nueve pesos treinta í 
cinco centavos. 

Ademas se pagó: 

Derecho~ de muellaje, fle-
tes, etc, ................ . 39.95 

Adquisicion de dos sellos pa-
ra los rejistros ........... . 100.00 

Total ..... , ...... , $ 2,489.30 

El saldo de dos mil quinientos diez pe
sos setenta centavos, restante de los cin
co mil pesos votados por la lei de presu
puesto de 1903 era insuficiente para pagar 
los derechos de lo''; cuatro mil doscientos 
rejistI'os que quedaban en Aduana, i as! 
hubo de reintegrarse ese valor en arcas 
fiscales. 

El precio de los seis mil cuadernos de 
rejistros contratados fué pagado por la 
Legaeion de Chile en Francia a la casa de 
Mac-Corquodale C.o Limited. 

Se adeuda, ademas, a esta casa otros 
seiscientos cuadernos que remitió fuera 
de contrato i cuya compra ha sido acor
dada por la Comision de Presidentes i 
vice-Presidentes delasCámaras, con locual 
asciende a cuatro mil ochocientos cuader-
nos la partida que existe en Aduana por 
internar. 

Para regularizar la situacion, se hace 
preciso por una parte, declarar de abono 

a la Legacion de Chile en Francia la suma 
de cuatro mil setecientos ochenta i tres 
pesos dieciseis centavos que pagó a la casa 
an !)f'esora de Mac Cor'quodale C.o Limited 
por. los seis mil relistros que les fueron 
pedlctos CIl 81 ailo 19;)2, i acmclar tambien 
l(?s ~'Olllhs necesal'Íos para efectuar los 
slgUlentes pagos: 

Derechos de ilJternacion sobre les 
cuatl'o mil ochocientos rejí::;. 
tros existentes en Aduana, in-
clUfn premio del oro m(m ... $ 6,200 

Pl'ecio de seiscientos cuadernos 
de rejistros remitidos por la 
casa COl'quoelale, fUCI'a de con-
trato,E31mjm............. 450 

Gastos de descar'ga, fletes i distri· 
bucion de rejistros. . . . . . . . . . 1,3.!)n 

$ 8,000 
En consecuencia, tenemos el honor de 

proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Deelár3se de abono a 
la Legacion de Chile en Francia la canti
dad de cuatro mil setecientos ochenta i 
tres pesos dieciseis centJ.vos, oro d~ die
ciocho peniques, que en los meses de oc
tubre i n~)V!ernbl'e del arlO. 1902 pagó. en 
dos parclalldades respectlVamente, a la 
casa ele lVIac-Corquodale CO. Limited, de 
Leeels, IJor la confe~cion de seis milcuader
nos de rejistros electorales. 

AutorIzase la inversion de ocho mil 
pes1s en el pago de los derechos de in
ternaeion de los cuatro mil ochocientos 
cuadernos de rejistros existentes en la 
Aduana de Valparaiso; en la cancelacion 
de las treinta i una libras esterlinas que 
se adeudan por seiscientos cuadernos 
de re,jistros remitidos fuera de contrato 
pOI' la misma casa impresora a que se 
refiere el incis:) anterior, i en los gastos 
de fletes í distríbucioll de rejistros' en el 
territorio ele la República.-F. LAZCANO. 
-F. PUGA BORNE.» 

Se 'rPservó para segunda lectura. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señol' SenaJor desea usar de la palabra 
ántes de la órden elel día? 

¿Algun señor Senadorldesea usar de la 
palabra?"· 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los nombres de los sefl'Jres Senadores que 
propongo para reintegrar algunas Comí-
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siones de la Cámara, a fin de completar 
el número reglamentario de que deben 
constar. 

El señor SECRETARIO.-En la Comi
sion de Gobierno, el señor Montt, en reem-
plazo del señor Guzman IrarrázavaL ¡ 

El seüor PRO-SECRETARIO. -- Men
saje de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

«Conciudadanos del Scna(lo i de la Cámara 
de Diputados: 

En la Comision de Constituci)n, Lejis
lacion i Justicia, el sciíor Silva Cruz, en '1 ~l presupuest? correspondiente ~l año 
lugar del señor Bailcstems. u.ltImo, cons~lto la suma de trescientos 

En la Comision de lmtruccion Púb!ica,) cm?uenta rml. reso~ para a~ender a. los 
el seüor Sanfuentes, en reemplazo del se- (gastos d~ co~strucclOn del ferrocarril de 
ñor Ballesteros. Ovalle a rr~plche. . . 

En la Comision de Guel'ra i Marina, el En G~ta vlrt~d se pllhe¡'on las propues_tas 
seflOr Besa, en lugar del señor Guzman res~ectI~~s,. sIendo aceptada la del,sellor 
Irarrázaval. AHl edo ., ergara 8:.,. por der:re~o numero 

En ~a Comision Permanente de Presu- 2,886, de 28 ?,e dICIembre último,. cuyo 
¡mestos, el seiíor Charme, en reemplazo r,n~nto a~cenrho ~ las suma.s ¿e ~o:clento~ 
del seiíor González. sesenta 1 tres unl cU?ttroclC,lto:; setenta 1 

I para formar la Comision Mista de ppe- cuatro pes.os gete~ta. 1 ,los c~nt~v~s, m?-
supuestos a los señores: neda cornente, 1 ~ler:to vemtl?elS mIl, 

, , moneda de 01'0 de dIeCIOcho pemques. 
Don Jose Elfas Balmaceda Como para llevar a cabo dicha obra, se 

II Arturo Besa hace indispensable dictar una lei de es-
II Eduardo Ch?tnne prGpiacion que permita ocupar los terrea 
« ~edro LetelIer S. nos necesarios para la via i sus dependen-
« Epr:que Mac-Iver cias, oido el Consejo de Estado, tengo el 
« RICardo Matte honor de someter a vuestra deliberacion 
« Pedro Montt el siguiente 
" Federico Puga Borne 
« Ramon R. Rozas 
« Raimundo Silva Cruz 
« Ignacio Silva Ureta. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai inconveniente daré por aprobados 
estos remtegros. 

El señor BANNEN.-¿Se entenderá que 
los nombrados en reemplazo de los impo
sibilitados por haber sido nombrados para 
puestos públicos o por encontrarse au
sentes 'desempeüarán su cometido solo 
miéntras dura la i m posibilidad? Yo creo 
que así se ha entendido siempre, pero 
tal vez con vendria declararlo. 

Si así no fuera, resultaria que el h·)no
rabIe señol' Ballesteros, }?or ejemplo, con
cluida la mision que desempeña en el car
go de Ministro de Estado, quedaria sin 
pertenecer aquí en el Senado a Comision 
alguna. 

.id señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se hace observacion en contra, se en
tenderá que los nom bramien tos propues
tos se hacen en conformidad a lo que 
acaba de manifestar el honorable Sena
dor de Malleco. 

Queda así acordado. 
¿AIgun seI10r Senador desea usa de la 

palabra? 
Terminados los incidentes. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo úllico.-Se d~claran de utili
dad pública los terrenos necesarios para 
la via, estacIOnes i demas dependencias 
del ferrocarril de Ovalle a Trapiche, en 
conformidad a los planos aprobados por 
el Consejo de Obras Públicas i por el Mi
nisterio del ramo,» 

Satiago, a ... de junio de mil novecien
tos cuatro.-JER:\fAN RIE;:sco.~An/ion Mu-
ñoz.>l 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
discusi)n jen<:lt'al i particular el artículo 
del proyecto. _ 

El sefíor lVIUNOZ (Ministro de lndus
tria i Obras Públicas).-Como manifesté 
en la sesion de ayer, se trata de espro
piar los terrenos Il€'cesarios para cons
truir parte del ferrocarril dcl Trapiche a 
Ovalle; es la parte que debe unir a Ton
goi con Ovalle. Solo se espera hacer las 
espropiaciones correspondientes para que 
no haya tropiezos en la ejecucioll de los 
trabajos. 

Ruego, pues, al Honorable Senado que 
tenga a bien dar su aprobacion a este pro
yecto. 

El seiíor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun seflor Senador desea usar de la pa
labra? 
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¿Algun señor Senador desGa llacer' uso Muchas veces he hecho valer conside-
de la palabra? raciones respecto de lo que pasaba en 

En votacion. aquellas provilH~ias i para manifestar que 
Si no se pide votacion, daré pOI' aprO-¡miéntras estábamos empeüados en la ta-

bado el pr'o~recto. rea de chilenizar a Tacna, olvidábamos 
Aprobado. chiloniz;lr a Antofagasta i Tarapacá. 
Si no hai inconveniente, se tramitará De Dqui es que, como ahora vemos, 

sin esperar la aprobacion del acta. cuando se trata de contribuir al poder 
Queda asi acordado. electoral en aquellas provincias, no hai 

elementos pam ello. 
Continúa la discusion del articulo 1.0 

del proyecto que ordena renovar los rejis
tros electorales, cOn la modificacion pro
puesta por' el señor Ministro del Interior. 

El sefior BALMACEnA.-Pido la pala
bra, serlOr Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El sefior BALMACEDA.-En la sesion 
de ayer se hicieron algunas observaciones 
que mas qUA al artfculo 1. 0 en discusion, 
se refieren al ar·t!culo 2." Yo tu ve el de
seo de hacer tambien algunas observacio
nes en vista de las producidas pOI' el ho
norable Senado'" de Aconcagua i por el 
seüor Ministro del Interior. 

FrancA.mente, en este momento no re
cuerdo todas las observaciones que se 
hicieron, pero una de ellas formulada por 
el señor Senador de Aconcagua es la de 
que no podl'ian hacerse los rejistros tor 
subdelegaciones, por no haber en ellas el 
número suficiente de propietarios o mayo
res contribuyentes eXljido por la lei, Para 
este caso la le: ha dipuesto que se reunan 
diversas subdelegaciones. 

El señor Mi.nistro espresaba sin embar
go, que le parecía muí raro que en alguna 
subdelegacion no hubiera cincuenta ma
yores contribuyentes. Yo creo, como el 
honorable Senador de Aconcagua, que 
existen en la República numerosas sub
delegaciones en que no hai n·) diré mayo
res contribuyentes sino en que no hai cin
cuenta contf'ibuyentes. 

El asunto no es igual, com-o lo espresa
ba el señor Senador de Aconc9gua, en el 
centro del país que en algunos lugares 
apartados del sur i norte del pais. 

Lo que es en el norte, en las provincÍ3s 
de Tarapacá i Antofagasta, no hai mayo
res contribuyentes en la pampa; en las 
subdelegaciones de la pampa no hai mas 
propietarios que los dueños de salitreras, 
1 es seguro que en muchas de esas sub
delegaciones no existen cincuenta pro
pietarios o contribuyentes i en algunas 
de ellas talvez no existe ni un solo con
tribuyente. 

Tan e8 verdad esto, que existe una co
muna, la de Pica, ya famosa en los ana
les de este país, en cuyo centJ'o) no habia 
cinco habitantes chilenos. No tiene el per
sonal necesario para C'onstituir legai
ménte una junta inscriptora. 

Ha sido menester importar municipales 
a aquel lugar para poder constituir el 
municipio. 

Yo tuve ocasion al!! por el año 1898 o 
1899 de presentar al Senado un proyecto 
de leí para que se sUDrimiera aquella 
comuna, que no tiene raíon de ser. Des
graciadamente el proyecto fué combatido 
en el Senado i se aceptó al fin un término 
medio dejando subsistente la comuna CO"'1 

una parte de las antiguas entradas que 
tenia i que subian de doscientos cuarenta 
a trescientos mil pesos. 

Aunque no me atreveria a hacer indi
cacion formal, creo que habrá de llegar e_ 
momento de dictar una lei especial para 
constituir el poder electural, porque no 
creo que con la sola reunion de subdelega
c~on~s se pueda constituir en aquella pro
VinCia. 

Se dirá, como se observaba ayer, que 
pudo organizarse el año 1891. ¿Cómo se 
ol'¡janizó? Yo no lo sé: Lo que pasaba en 
aque~ tiempo, era un poco irregular; es 
posible que el poder electoral se formara 
bajo el imperio de las armas. 

Por lo demas, yo deseaba presentar 
una modificacion al arttculosegundo; pero 
está 6n discusion el artIculo primero, de 
manera que me reservaré hacerlo en su 
oporturíidad. 
~El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Pido la palabra, señor Presi
dente, 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro, 

El sefiOI' BALLESTEROS. - (Ministro 
del Interior).-Cuando se trató de este ne
gocio en la sesion de ayer no dije que el 
número de mayores contribuyentes hu
biel'a de ser precisamente el de cincuenta. 
Lo único que sostuve fué que en las sub
delegaciones habia mayores contribuyen-
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tes, por la sencilla razon de que en todas 
las subdelegaciones del pais existen con
tribuyentes i, por mui pequefla que sea la 
cuota de contribucion que estos paguen, 
algunos pagarian mas que otros, i esos 
son los mavores contribu ventes de la res
pectiva subdetegdcion. u 

La espresion mayor contribuyente es re
lativa; son mayores contribuyentes los 
que pagan mas contribucion que otros. 

No hice tampoco hincapié en este pun
to, por cuanto cualquiera dificultad que 
pudiera resultar de no haber númerO su
ficiente de mayores contribuyentes pare
ce que queda resuelta con lo dispuesto en 
el artIculo 2.° de la lei vijente, que en su 
inciso antepen'íltimo dice: 

«Si el número de los contf'ibuyentes ins
CI'itos en los roles de cada subdelegacion 
fuere menor que el exijido para la subde 
legacion, la lista se formará con los que 
aparezcan.)) 

Con esta salvedad queda dirimida la 
dificultad de que ha hecho mencion el 
honol'able Senador por Aconcagua. 

Por lo demas, si el númeI'O de contri
buyentes a que se refiere el articulo 2.° 
de .)ste proyecto i que deben figurar en 
las listas, no alcanza a cincuenta, el re
madio es mui sencillo: bastaria modifi0ar 
en esta parte el articulo cuando llegue el 
momento de discutirlo. 

Tendré tambien presente la observacion 
que ha hecho el honorable Senador de 
Tarapacá para V(W si hai algunas subdele
gaciones en las provincias del norte que 
quedarían en ab"!oluto careciendo de con
tribuyentes, mayores o menores, esto es, 
que no tengan cOlltribuyentes de ninguna 
clase. 

Por ahora, me he limitado a manifestar 
que cuando en 1890 se practicó la inscrip
cion en los rejistros actuales no se presen
taron las dificultades de que se hace men
cion. 

El honorablcl Senador por Tarapacá pa
dece un error creyendo que estas ins
cripciones se hicieron en 1891; se hicie
rím en 1890 i en ese tiempo no habia un 
réjimen que impidiera que se cumpliera la 
lei en toda" sus partes. 

El seflor BALMACEDA. - Pero habia 
otra clase de cOlltribucíones; Su Señorla 
olvida que entónces existian las patentes 
profesionales e industriales que daban de
rechu a figurar en las listas de mayores 
contribuyentes i hoi dia se trata de pro
pietarios. 

El senor BALLESTEROS (Ministro del 

Interior) -Es otro error de Su Señoría. 
La lei de aquel tiempo n') daba derecho a 
los que pagaban patente profesional para 
figurar en las listas. 

La lei decia: 
«Qllíncl) días des pues de publicada la 

presente lei en el Diario Oficial los te
sorer'os fiscal e,.; i municipales publicarán 
en un dial'io o periódico de !a ciudad de 
su residencia i harán fijar en la puerta del 
edificio en que tengan su oficina, listas 
con los nombres de los cincuenta propie. 
taI'Íos de los predios que paguen mayor 
contribucion ngrlcola o de alumbrado i 
sereno, en rada una de la subdelegaciones 
urbanas i rurales en que estuviere divi
dido el departamento, con escepcion de 
las CUOt3S que paguen.» 

No entraban, pues, a figurar en la lista 
de mayores contribuyentes los que paga
ban patente, sino los pI'opietarios de pre
dios rústicos o urbaocs i los que pagaban 
la contribucion agl'ícola i la de alumbrado 
i sereno, contribuciones que han sido aho
ra refundidas en la que se llama contri
bucion de haberes. De manera que, en 
esta parte, la lei antigua se ha aplicado en 
la forma que se trata de aplicar el pro
yecto de lei actual. 

No sé, entónces, en donde S9 ve la difi
cultad. 1 si esta dificultad existiera, esta
ría salvada con la disposicion del articulo 
segundo de la lei vijente, que dispone que 
cuando no haya suficiente número de con
tribuyentes, se pondrá simplemente el 
número que haya; i todavla, sin perjuicio 
de que puede reformarse el artículo 2.°, 
en la parte correspondiente, diciendo, por 
ejemplo, qua sean veinte solamente los 
mayores contribuyentes que figuren en 
las listas en vez de cincuenta. Con esto 
quedaria salvada la dificultad que ha men
cionado Su Señoría. 

El señor BANNEN.-Pido la palabra, 
seflor Pr·esidente. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Tia. 
ne la palabra el seflJr Senador. 

El señpr BANNEN.-Deseo agregar al
gunas consideraciones a las que ha es
puesto el señor Ministro del Interior, para 
desvanecer las dudas que se han mani
festado para el caso de que haya subde· 
legaciones que carezcan de contribuyentes 
en número suficiente. 

El caso está previsto en la lei vijente que 
ha tomado en consideracion la posibilidad 
de que algunas subdelegaciones tengan 
mui reducido número de contribuyentes. 

El articulo 9. ° de esa leí determina que 

\ .• 
-~ 
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el juez de letras, despues de resueltas las 
objeciones, formará para cada subdelega
cÍon una lista definitiva de dieciocho ma
yores contribuyentes, de los cuales lús 
siete que p::lguen mayor contl'ibucion for
marán la junta inscriptol'a, i que en el caso 
de no haber número suficiellte en una 
subdelegacion, se agregue é'ita a la sub
delegacion o subdelegaciones mas próxi
mas para el efecto de la formacion de la 
lista. 

Mas adelante, la misma lei, en su al'tfcu 
lo 15, se pone en el caso de que lajunta se 
compusiere de mas de siete vocales por 
haberse acumulado los contI'ibuyentes de 
dos o mas subdelegaclOne:-; i dispone que 
el número de vocales necesarL)s para COI!S

titui,'se la junta será de uno sobre la mi~ 
tad dol total que la compone. 

De manera que todo está previsto. 
1, en la práctica, en el aiio de 18\)0 no 

se produjo dificultad,11énos probabl e seria 
que viniera a p,'oducil'se ahol'a, cuando el 
número de contribuve;J.tes ha aumentado, 

Voi a permitirme leer los artículos a que 
me he referido, 01 9. o i el15 que son cla
ros i escusa n comentarios: 

«Artfculo 9.° veilltidos dias dospues de 
la fecba de la sentencia ele primera instan

,cia, el juez de lotras formará la lista defi
nitiva de cOlltrihuyentes de cada subdele
gacion, incluyendo hasta dieciocho nom
bres, i espresando separadamente al lado 
de cada nombre el valor de la contI'ibucion 
pagada. 

Los siete propietarios que [aguell ma
yor cont,'ibucion formarán la jutlta elec
toral de la ~ubdeJegacion. 

Si por pagar cantidades iguales a dos o 
mas propietarios aparecier'e etl la lista un 
número mayor qUE., el exijido para organi
zar la junta, se considerarán preferidos 
los unos sobre los otros pr'r el ól'den alfa
,bético de su primer apellido, i se determi
nará la preferencia por el órden alfabético 

,del primer nombre. 
Si no apareciere de las resoluciones de 

,primera i segunda instancia el nombre de 
-siete propietarios para formar la junta de 
una subdelegacion, el juez de lotras la 
agregará a la mas inmediata i de mas fácil 
comunicacion, sin consideraciol1 a que sea 
urbana o rural, ni al número de árden, i 
formará una sola lista con los nomb¡'es de 
los propietarios que aparezcan en las dos 
o mas subdelegaciones que agrupo, prefi
riéndose entre si por el órden de cuotas 

,que paguen. 
, la lista as! formadas serán fijadas 

publicarlas al día siguiente de la fecha, en 
la forma prescrita en el articulo 3.°, i se 
cOI11llnica¡'án al primer alcalde de la Mu
nici palidad.» 

«Artículo 15. El sesto dia siguiente al 
de la fecha de la resolu(~ion judidalque for
ma la lista definitiva de cont¡'ibuyentes 
de cada subdelegacion, se reunirán los 
nom brados, a las doce del dia, en casa del 
contt'ibuyente que pague la mayor cuota, 
para constituir la junta electoral de la 
subdeleg3cion. Si el contribuyente no ha
bitare en la subclolegacion, deberá señalar 
el lugar de la reunion con tres dias de an
ticipacion, publicando aviso al efecto. 

Será presidente de ID junta en éste i 
todos las actos de eLa el contribuvente 
que pague mayor cuota, i secr'etario el 
que pague la segunda cnotct. Si las cuo
tas de dos 1) mas contribuyentes fueren 
iguales, será presidente el de mas edad i 
seeretal'io el que siGa en ella. 

Ni en este ni en ningun otro caso en 
que deba funcionar, que no esté espresa
mente esceptuad6 por esta lei, podrá cons
tituirse la junta con ménos de cuatro vo
cales, i ser'án nulos los actos o acuerdos 
que se tomaren sin la presencia de ese 
número. 

Si la junta electoral se compusiere de 
de mas de siete vocales pOI' haberse acu
mulado los contribuyentes de ~dos o mas 
subdelegaeiones, el número de vocales 
neces:lrios para poder constituir la junta 
sel'á de uno sobre la mitad del total que 
la compone.)) 

Es, pues, sumamente dificil que ocurra 
el caso de una subdelegacion que quede 
sin junta inscriptora. Seria preciso que 
no hubiese en ella ningun contribuyente 
que poder designar. 

Quer'ia dat' estas esplicaciones al Sena
do para hacer ver que todo está previsto, 
i que en deflnitiva no se presentarán difi
cultades al aplicar la nueva lei. 

El serlOr SILVA CH. UZo - Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el sefíorSenador. 

El señor SILVA CRUZ.-En la sesion 
de aver, oi al sefior Ministro del Interior, 
al final de uno de sus discursos, que en 
el seno de la Comísion se habia tratado 
de ver si era posible consultar, en esta. 
formacioIl de nuevos rejistros, la base de 
las comunas en vez de la base de las sub
delegaciones. 

De las palabras del señor Ministro me 
pareció colejir que la idea de establecer la 
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base de las .comunas encontraba Qco;ida¡ guna. Sill embargo, es el ,te.sorero fi~~al 
~n la Co.misFHl, pero que nO:'ie la hahia) el qu.e va a ten3\', H.n su ooell1a 10;'5 re)!s

mtroduelrio en el provceto solam'mte por) tr'os 1 en Cl1yt ohemJ. van a I\mmI'Se los 

la dificultad que nacia de tencr3Cl qne lta- hesol'eros lil1mieipales para formar 1 a s 

cer referencia a multitud de artfculos de \ lista'i o l'cvis'lrlas. Tudo esto está demos

~~ lel vijente sobr0 la formaeiou de lo'" l'c-~tl'a1)(i~) (¡1W ImÍ en.el proyecto una verda-

) Istros... . . 1 dCI'H m(:()ng!'uencl~. . . 

No se SI estol eqUlvoc::;.do al hncer 0sta ToJavi~~ 1I1;)S, SllllOI' P¡'estdente, eXlstea 

interpretaciun de las palabras del sellor casos en Chiie Gn que se ha visto que los 

Ministro. dcslincles ele L1S cornun:JS nu corresponden 

Si ese solo fUCl'd el obstáculo pelra illlJ'o- a los de:óiíndos ele las subdelegaciones. Ha 

ducir una il1novacion tan importante, i tan habido casos, tambien, no sé si se habrán 

conveniente segun mi pa.recel', croo que eOfl'ejido, en quo una subdelegacion per~ 

seria fácil subsanado. Bastaria con::;ignar tenecia a (los eomunas diferentes, de 

en el proyecto una disposicion quo dlgZ.l rnanOl'(l que la iOl'maeiun de los l'ejistros 

que all! donde en la lei de 1890 se habla eOfre'''pondcl'ia a las dos comunas. 

de :,ubdele;:;aciones, se entienda qne se El territorio ~omunal es jeneralmente 

habla de eomunas. mas grande, mas estenso que el de las 

La misma cliscusion que se ha tenido subclelugacionos, comprende a veces va

en este momento, las esplicaciones dadas rias subdelegaciolles i en algunos casos, 

por el señor Ministro del Interior i por el como he dicho, un,a subdelegacion i media 

senor Senador de Malleco acerea de cómo o una subdelcgaclOn tros cuat'tos. 

por disposieiones especiales se Ralvan a1- La fonnaeion de los r(;jistI'os por comu

gunos de los inconvenieutes que presenta nas seria, porconsiguíente, la que mas se 

la base de las subdelegaciones, las obser- ajustaría a la base existonte ell paises mas 

vaciones que han hecho los señoras ~ena- espet'imentados qua el nuestro i salvaria 

dores de Aconcagua i de Tarapacá, todo los obstáculo" que se ha n venido notando 

está indicando que no es satisfactoria esa con 1'olacion a la falta de contribuyentes 

base de las subdelesacio,lOs establecida i con respecto el este otro inconveniente, 

en la lei jeneral vijente, dictada en 1890. que no sé si se habrá notado i que, dados 

¿POI' qué elltónces se respetó la base de nuestros hábitos políticos, tiene especial 

las subdelegaciones? No lo sé de fijo, pero importancia. Hai fundos de considerable 

me parece probable que fué porque tOda-¡estonSiO!l que abarcan toda o casi toda 

vía no se habían dividido los departamen- una. subclelegacion. HasultarÍa entónces 

tos en el gran número de comunas que que todo el rejistl'O ele(:toral quedaria en 

ahora existen. La lei de municipalidades poder de un <;010 propietario i todos los 

es post9rior a la de elecciolles. Si la pl'i- mayores contribuy()nü~s que formaran ese 

mera hubiera sido coetánea con la segun- rejistl'u estarían sllm()ticlos a la influencia 

da, o anterÍ')r, probablemente se habria i a la única autr)!'idad del propÍetal'io del 

preferido la base de 1:1 s comunas. Solo por( fundo. 
respeto a la tradicion de las leyes anteriores) Si lo que :se quiere es purgar los vicios 

a la de 1890 se esplica que se conservase de la formacion de Ins l'ejistros electol'ales; 

el sistema de los rejístros p"r subdelega- esporo que el Senado no echará en olvido 

ciones. este inconveniente, que, como he dicho, 

Enti'e tanto, en realidad la bas3 de las dados nuestros hábitos políticos, tiene una 

comunas existe en todas o casi todas las importancia que no os darjle desconocen. 

lejblaciones del mundo. He tenido oca- Por esto, señor Presidente,i sin propó

sion de examinar hoi esas lejislaciones, sito de prolollgar el debate, porque noto 

i veo que eso es lo que existe en Béljíca, que la H"norable Cámara desea que se 

Francia, Alemania, Italia i otras naeiones. formen nuevos re:lstf'OS, he querido llamar 

En todas ellas se torna como base la co~ la at'meioll hácia estas ideas de carácter 

muna paI'a la formacion de los rejistros i jenel'al. 

hai numerosas razones que aconsejan ha- Me parece que hacer obs6i'vaciones mas 

cerlo as1. En el caso actual, por ejemplo, bastas para domostt'ar las ventajas que 

la base que se toma para la formacioll de hai en que se tome la comuna como base 

las listas de mayol'es contríbu>entes es la para la formacion de los rojistros electo

contribucion rnunici pal, siendo el tesorero mIes, seria inoficioso, seria probar lo pro

munieipal el que debe formarlas; el teso- bada i lo estab:ecido. 

rero fiscal no va a tener intervencion al- Todavía mas, he tenido oportunidad d~ 
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rejistrar hace un momento el proyecto de tratarse de este negocio. Es efectivo tamlei electoral presentado por el Ejecutivo i bien que, segun el artIculo 1.0 de ese proque pende de la Cámara de Diputados. En yecto, las inscripciones se hacen por coél se toma como base la comuna i no la munas i no por subdelegacione-;. subdelegacion i se establece la manera Como por mi parte estoi de acuerdo con como se ha de proceder cada nueve años el honorable Senador de Bio-Bie en que a la formacion de nuevos rejistros electo- la base de la comuna es mui superior a la rales. de la subdelegacion para la formacion de Si se forman los rejistros, segun el pro- los rejistros electorales, yo no vacilaria yecto que discutimos, sobre la base de la en dar mi voto en esa pal·te al proyecto subdelegacion i si se llega a aprobar la definitivo del Gobierno una vez que llegue reforma electoral que pende de la consi- la oportunidad de discutirlo. deracion de la otra Cámara, tendrán que Por el momento no se trata sino de esocurrir una de estas dos consecuencias tablecer en pocos artlculos la renovacion necesarias i forzosas: o se respeta la base de los rejistros electorales en conformidad de la subdelegacion, para evitar la forma- a la lei vijente. cion de nuevos rejistros, lo cual ya seria, Como lo dije ayer i como 10 ha obsera mi juicio, bastante sensible, una lástima, vado el honorable señol' Silva Cruz, el sis-o bien, señor Presidente, respetando la tema de hacer las inscripcione~ por comu- -base de la comuna, procederse a la f'orma- nas es mui superior al sistema d'3 hacerlas cion de nuevos rejistros un año despues porsubdelegaciones. Elúnicoinconveniende haberse renovado. si es que en un año te que se suseíta al respecto es que, re· mas estuviera promulgada la nueva leí. formando la base de la subdele¡¡;acion hai He tenido oportunidad, todavla, señor que reformar casi totalmente la lei de Presidente, de rejistrar algunas de las elecciones vijente en los tHulos que tratan razones que anotan algunos comentado- de inscripciones. La estrecha relacion de res de sistemas electorales partidarios de sus artIculos lo exijiria as!. . esta base de la comuna; pero f~onsidero Si no fuera por esta razon yo no vacilainútil aducirlas ya que el mismo Ejecu- ría en aceptar la forma en que, segun el tivo ha aceptado la conveniencia de cam- proyecto del Ejecutivo, se establece la biar la base de la subdelegacion por la de constitucion del poder electoral. la comuna en el proyecto de reforma elec- Pero esto nos obligar'ia a entrar en la toral que ha pre~entado a la Cámara de reforma cad total de la lei vijente lo que Diputados. no ha estarlo en los propósitos del Gobier-Aducir mas razones seria tratar de con- no ni del Senado ni tampoco en el propó-vencer a convencidos. sito de la Comision que creyó, i con ra-Por éstas consideraciones, señor Pre- zon, que era esta una obra lar;~a i que sidente, sin hacer por el momento ningu- invadiria hasta cierto punto el terreno en na indicacion, me reservo saber si estoi que debia actuar la Honorable Cámara de en la verdad al interpretar en la forma en Diputados. gue lo he hecho la.3 palabras del honora- Si no fuera por esto, sí examinada la leí file Ministro del Interior a que aludí al de elec0iones, se encontrara que era fáprincipio. cil subsanar e~te inconveniente, yo no va-El señor BALLESTEROS (Ministro del cilaria en aceptar la comuna como base Interior).-Pido la palabra, señor Presi- mui superior a la de la subdelegacíon padente. ra la formacion de los rejistros electoEl señor LAZCANO (PI'esidente).-Tie- rales. 

ne la palabra Su Señorla. Este es el inconveniente que no se sub-El seüor BALLESTEROS (Ministro del sana con la indicacion que entiendo pienInteriOl-).-Es efectivo, seüor Presidente, sa formular el honorable Senador de Bio que al tratar de este asunto hice presente Bio para que se diga que cuando la leí <¡ue la honorable Comision de Gobierno vijente habla de subdelegaciones deba liabia tenido a la vista el proyecto de lei entenderse comunas. presentado por el Ejecutivo, que reforma Si esto lleKara a aprobarse preferiria totalmente la leí electoral, i que las bases que el proyecto volviera a Comision a fin establecidas en ese proyecto para consti-¡ de que se armonizaran con el proyecto los tuir el poder electoral habian parecido tres primeros tltulos de la lei vijente. muí aceptables a los miembros de la Co- Por lo que respecta a Iil. observacion que 1nision, segun lo 01 en el momento de hacia valer el senor Senador de que, ape-
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nas renovados los actuales rejistros, ha
bria que hacer casi inmediatamente otros 
nuevos si la Cámara de Diputados apro
baba la reforma janeral de la lei, no creo 
yo que ese caso pueda llegar por'q U3 si 
aquella Cámal'a despacha pronto esa lei, 
no alcanzará a rejir el proyecto en deba
te, í si no la despa~ha no habrá inconve
niente alguno i si tend¡'emos la ventaja 
de renovar unos rejistros que son en su 
may,:,r parte inútiles. 

Es cuanto puedo decir en respuesta a 
las observaciones del honorable Senador 
de Bio Bio. 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).
A segunda hora hará uso de la palabra 
Su Señoria, si lo tiene a bien. 

El scñor SECRETARIO.-Se ha recibi
doun mensaje del Ejecutivo que autoriza el 
gasto de dOSCIentos mil pesos en la recons
truccion de los edificios incendiados de la 
Casa de Orates i prosacucion de los tra
bajos pendiente . .,. 

Dice el mensaje: 

(Oonciudadanos del Senado i de 180 Cámara 

de Diputados: 

El incendio que el 5 de mayo próximo 
pasado tuvo lugar en la Casa de Orates de 
esta capital, destruyó una estension de 
ciento setenta metros de edifidos, en los 
cuales se asilaban trescientos enfermos, 
i ademas la parte del establecimiento don
de funcionaba la administl'acion. 

Los asilados en la parte destruida han 
tenido que ser instalados provisoriamente 
en otras secciones, con perjuicio para la 
salud i comodidad de los enfermos i con 
inconvenientes serios para el réjimen de 
la Ca~a. 

La Junta de Beneficencia de Santiago, 
penetrada de la urjente neceSIdad de re
mediar esta situacion, ha hecho confec
cionar los planos i presupuestos necesa
rios para la reconstruccion de la parte 
incendiada, consultando en aquellos las 
medidas aconsejadas por la esperieneia 
para el mejor tratamiento de los enfermos 
i al mismo tiempo para evitar la propaga
cion de accidentes como el que ha des
truido parte de la Casa. Persiguiendo 
estos fines las r.uevas construcciones se 
harán en pabellones aislados, aprovechan
do en lo posible lo que ha quedado en pié. 

Para terminar unos edificios empeza-

dos en dicho asilo, cuyo costo asciende a 
ochenta mil pesos, i de los cuales solo 
tiene lil Junta mencionada treinta mil pe
sos, i reedificar la parte incendiada, se 
necesitan doscientos mil pesos. 

En virtud de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberacion el si 
guiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo único.-Se autoriza al Presi
dente de la República para invertir basta 
la suma de doscientos mil pesos en la re
construccion de la rarte incendiada de la 
Casa de Orates i en la tel'minacion de los 
nuevos edificios que en ella se constru
yen.» 

Santiago, 15 de junio de 1904.-JER; 
MAN RlI~sco.-M. E. Ballesteros.» 

El sefior MONTT. -Si me permite el 
señol' Presidente .... 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie. 
ne la palabra Su Soñorla. . 

El señorMONTT.-Es para pedir pase 
desde luego a Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai inconveniente, pasará a Comision 
este proyecto. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.- En la sesion 
dellúnes pI'óximo corresponde proceder 
a la eleccion de Mesa Directiva. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
::>uspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Presidente).-Con
tinúa la sesion. 

Puede usar de la palabra el honorable 
Senador de Bio-Bio. 

El señor SILVA CRUZ.-Celebro, des
pues de la respuesta que se ha servido 
dar a mis observaciones el señor Minis· 
tro. estar de acuerdo en el fondo con Su 
Señoria, quien no ha podido ménos que 
reconocer la ventaja que tiene el t()mar 
por base la comuna en vez de la subdele
gacion para estos procedimientos electo
rales. Por consiguiente, creo innecesario 
insistir en nuevos razonamientos sobre 
este particular. 

Su Señorla ha corroborado tambíen la 
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opiníon que yo había formulado de que ellbases; i para preferirla, a lo ménos por 
único inconveniente con que tropezó la ahora, tomo en consideracion que si la 
Comision para aceptar dicha belse, era la lei vlj8nte se modifica tan sustancialmente 
necesidad de reformar diversos puntos de ¡ i do una manera tan radical, no me parece 
la leí de eleccionp". Creía la C"mi"ion qu~ > quo podrá sancionarse la reforma en el 
este acuerdo POdl'¡'l estorbar el despach" (br'eve espado de tiempo que sel'ia menes
del proyecto, i qu:en sabe si llegaria tal- tnr para que surtiese desde luego los efec-
vez a frustrarlo. tos que se persiguen. 

Yo me he form:do una idea diferente a A esta consideracion, puedo agregar 
este respecto, í creo que no es menester otra: la rel&tiva a las distancias conside
retocar la leí para traer este mejoramien- rabIes que abarca cada comuna, que es 
too 1 como, por otrct parte, veo que la opi- aun mucho mas que la de cada subdele
nion dominante en el seno de la Comisi0n gacion. 
i en el ánimo de los señores Sen~dores, En efecto, señor, las comunas son por 
incluso tambien eí senor Ministro, es la de lo jeneral muí estensas, i a causa de su es
c0nsiderar preferil>le la comuna a la sub- traordinaria estension se van a producir 
delegacion como base para la reforma tambien muchas dificultades para la ins
electoral; i por último, como esta misma cri pcion de todos los ciudadanos, i por 
idea es acojida por el Gobierno en el consiguiente para la misma formacion de 
Mensaje remitidn a la Honorablo Cámara los I'ojistI'os, 
de Diput~d')s, estimo ?onvonienté que 01 Aun las subdelegaciones, como digo, 
Senado, antes de seguu' adelante, se ])1'0- son tambi(m mui estonsas, sobre todo 
nuncie sobre esta idea, esto es, si debe o cuando se encuentran en territorios poco 
n.o sustituirse la comuna a lH subdeJegu- pub lados. 
ClOn para los e~ectos eloctol'a.les que se El señor Senador por Bio-Bio I'ecorda-
trat!l de consegulI', " ba hace poco que en algunos paises se 

SI se acepta b comuna llega;d, e~ m~ forman los reji::ot¡,os electorales por comu
~ento de que~l proyect? vu~l~a a Cor~~- nas, sin que esto dé lugar a inconvenien
~lOn para el efecto d~ al n;o.IllZar aq\le,lc~ tes de mnguna clase. Pero, cuando S3 
l~~a con las demas dISpOSICIones de la 101 contompla lo que son en esos paises las 
vl]ente. . . comunas i la diferencia que hai jeneral-

Por esto creo que para facilItar el des- monte entre ellos i nosotr'os, se ve la 
pacho del.proyecto en debate vale la pe- onorme distaneia que hai entre estas nues
na vota.r, antes de resolver sohre el art1(~u- tras comunas i las estranjeras en cuanto 
lo 1.0, SI. se acepta o n.o l~l base qu.e pro- a e.stension. 
p'0ngo,1 yo me permIto fo~'mll!~r lIl:dlCa- En Francia, por ejemplo, cuyo territo
ClOn en es~ senh.do, .en la mtej~]el~cla . de río es igual en superficie al de Chile, si 
quetamblen deJO formulada 1ll,dlC~c~on I no es aun menor, hai treinta i seis mil co
p.ara que el proY0:cto vuelva a COIlllSlOIl munas, miéntras que aqul no lleO"an a 
SI se lle~a a prefEmr la comU!la a la sub- tres mil. o 

delegaclOn. 1 - REYES A' 
El señor LAZCANO (Pl'eside:,.te).-En ~,sellor . - SI pasa mas o 

díscusion la indicacion del señor Denador menos. 
de Bio-Bio.· El s,'ño.~ MONTT.--De manera que ha-

. Al ~un señor Senador desea usar de la c?-I' los re]lstros electorales como en Fran-
pa1abra? ('la por l.a ,base de ?o~unas, es hacerlos 

'AIO"un señor Senador desea usar de la en condiCIOnes mUl diversas que entre 
pa1ab~a? nosotros. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, Mas aun, casi puede decirse que nues-· 
señor Presidente. tros distritos son mayores en estension 

El seflor LAZCANO (Presidente). - Tie- que las eoallinas de Francia. Puede de-
ne la palabra el señor Sem1dor. cirse que la poblacion de cuarenta mi-

El señor MONTT .-' Como va a consul- llones de Francia, está repartida de un 
'tarse previamente al Senado si se toma modo mui de::-,igual. Hai ciudades que, co
definitivamente una base u otra, esto es, mo P,wis, con tres millones de habitantes, 
la de la comuna, corno propone el seüor' cuenta con una sola comuna; i otras, co
SenadO!' de Bio-Bio, o la de L1 subdelega- mo Lyon, BUI·deos o Marsella, tienen me
cion, voi a manifestar la conveniencia que I dio millon i cuentan con una sola comUfla. 

chabria en mantener la seguridad de estas I Pero hai muchas otras que no pasan de 
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milo de quinientos, que se hayan en igual Tonemos la confianz9. de que, si hai in-
caso. teres en depurar nuestro sistema electo 

De modo que aun tomando como ba,:;e ral, se apresul'arán los partid.)::; a despa
aquí los distritos, no diré las subclolega- \ char el pl'Oyecto que estamos discutiendo, 
ciones, para la formacion de los rejistrosíientónces--~omo lo ha insinuado el señor 
electorales, tenemos que cada distrito es Ministro del Intol'ior --cuando Ilehue el ca 
mayor en estension que cada co'nuna de so de haco¡' U11'1 reforma jencral i comple
Francia, sin contar CO~1 .la dificultad que ta de nuostras loyes elector~les vijentes, 
ofrecen las malas CondlclOnes de nues;.I'os p(Ylrá tcmarse la base defimtlva, sea la de 
caminos, comunas, sea la de su bdelegacÍones, que 

Pero, como esta base de las comunas parezca mas conveniente para la renova-:: 
para la formacion de los rejistros electo- cÍon futura de los rejistros electorales. 
rales es una idea nue-¡a sobre la cual no Por eso la Comision, movida del propó~ 
ha habido tiempo de pensar detenidamen- sito de facilitar el despacho de este pro
te, me atengo por ahora a la base de las yecto i a fin de que no tuviera discusion, 
subdelegaciones. ni tropiezo de ninp;ull jénero, no quiso 

Cuando esto se discuta con mas latitud, hacer modificaciones sustanciales a la leí 
será la ocasion de contemplar si se man- vijente, Hai, sin duda, muchas ideas dip.;
tienen definitivamente las subdelegacio- nas de ser incorpol>adas en este proyecto, 
nes o si es preferible adoptar como bas3 ideas qU3 han nacido de la esperiencia de 
las comunas. estos últimos tiempos; pero, C0mo digo, 

El se[:or LAZCANO (Presidente).-¿AI- los miembros de la Comision se han abs"" 
gun señor Senador desea usar de la pa- tenido de proponerlas por el motivo de 
labra? bacer impraticable la lei. Así, por ejem 

El señor BANNEN.-Pido la palabra, plo, se discutió en la Comis:on la conve-
señor Presidente, niencia de toma!' como base las comunas 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- para la formacion de los rejistros electo 
ne la palabra el señor Senador. rales; pero a poco estudio que ::le hizo, se 

El señ')r BANNEN.-Como se ha ma- tropezó con la dificultad de que, para em
nifestado en repetidas ocasiones, el objeto palmar dentro del mecanismo de la leí 
de este proyecto i el que ha tenido tam- actual est':l. nueva I>eforma, habría que va
bien en mira la Comision, es modificar en ¡ riarla casi por completo.-Si los rejistros 
parte el sistema actual sobre fOl'macion se hicieran por comunas, no se haria 
de los rejistros electorales, que da lugal' tampoeo por subdelegaciones la recopcion 
a muchas irregularidades e inconvenien- del :"ufrajio, sino por comunas. 1 siendo 
tes. Entre las cuales dificultades no es solo de sois horas el tiempo fijado por la 
uno de las mas pequeüas el que hayal leí actual para verificar la votacion, habria 
tanto número de mesas recepto!>as que que alterar' este número de horas, aumen
hace imposible casi la vijilancia del públi-' tándola talvez a mas del doble que en la 
ca sobre los procedimientos de los voca- forma actual, si esa votacion iba a hacer
les, i esta falta de vijilancia da IUbar a se por comunas. 
fraudes i abusos como los que hemos visto Haí, como éste, una multitud de deta
repetirse con tan lamentable frecuencia. lles que seria necesario variar, cambiando 

Los rejistros elEtctorales se han estado casi por completo el sistema electoral 
haciendo i completándose, aüo a año, des- vijente. 
de 1890 Los primeros rojistr'os que se Aparte de esta dificultad, que no es pe
formaron, i que tienen ya catorce aúos, queüa, resultaria osta otra: la de contra
quedan reducid<)s por ahora a pocas per- rlar el espíritu de los autores del proyecto, 
sona."l. Sin embargo, hai que nombrar una que desean su pronto despacho, i que, 
mesa receptora para cada rejistro, i pue- con estas modificaciones, verian abrir la 
de desirce sin exajeracion que hai veinte puerta a mul~itud de obse~v~ciones í dis
veces mas mesas ~eceptoras gue las que cusiones nacldas, de las oplDlOnes encon 
corresponden al numero efectlvo de elec- tradas de cada mIembro del Congreso en 
tores. donde no es poco frecuente que, al di scu-

Este incGnveniente solo que se subsa- tíruna lei, los Diputad!)s i Senadores pre .. 
nara con la formacion de nuevos rpjis- fieren hacer dominar los intereses politicos 
tros, seria suficiente para dictar esta leí, de un partido ántes que los locales en la 
que, como se ha dicho, es de carácteri elaboracion do un proyecto. 
provisional. ) En tal caso,:puede contarse desde luego 
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cou la seguridad de que ese proyecto no{ gue a ser lei si se acepta desde luego por 
se despachará, o [j lo ménos se hace diff- ¡ el Senado el sistema de las comunas, Vol
cil su despacho. i viendo este proyecto a Comisio'l habria 

De modu que si tenemos el propósito (tantas dificultades p:lra llegar a establecer 
de evitar el mal que todos deseamos co- la armonla que debe habel' entre las di
rrejir, debemos despachar el proyecto en ver'sas disposiciones de la lei, que al fin i 
discusion tal como está, porque si quere- al cabo quien sabe si no veríamos el pro
mos hacerlo acomodado a I.;odos los gus yecto convertido en la reforma completa. 
tos se corre el plligr'o de que no se dic-¡ Por este motivo, con el propósito prí
tará nunca esta lei. mordial de que este proyecto llegue cuanto 

Este ha sido el propósito de la Comision ántes a ser lei i de que algun dia se re
despues de maduro i detenido estudio í formen los rejistros electorales que todos 
despues de convencerse de que por el consideram0s que están profundamente 
momento era imposible variar la base vic~ados, que no pueden servir para una 
actual. elec~ion medianamente correcta i, en fin, 

Cada cual hará esfuerzos por su parte ¡ por las demas razones ya alegadas, como 
para que se despache pronto en la Cáma- ser, la dificultad que haí para encontrar 
ra de Diputados la lei jeneral de eleccio- vocales para las mesas receptoras, yo vo
nes; i alll podrá hacer, si ~\e lo pretende, taré E:n contra de la indicacion del hono
que se pueda variar la base, de manera rabIe Senador de BiD-BiD. 
que los rejistros se formen por comunas El señor SIL VA CRUZ.-Pido la pala-
i no por subdelegacione~. bra, señor Presidente.. . 

Pero pretender cambIar la base en el El señor LAZCANO (Presldente).-TIe-
proyecto en discusion, equivale a encar- ne la palabra Su Señoría. 
petarlo quien sabe hasta cuándo. En tal El señor SIL VA CRUZ.-Las opiniones 
caso, yo me declaro incompetente para mui autorizadas que se han emitido, como 
formar parte de la Comislon a que se la del honorable Senador de Malleco, 
vasaria el proyecto para reformarlo por miembro de la Comision, i la del seilor Mi
entero. nistro del Interior, hacen innecesaria la 

El señor BALLESTEROS (Ministro del consulta a la Cámara que me habia per
Interior).-Pido la palabra, seilor Presi- mitido proponer. 
dente. Se reconoce la ventaja que tendria la 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- base de las comunas para la formacion de 
ne la palabra Su Señoría. los rejistros electorales; pero se teme que 

El señor BALLESTEROS (Ministro si se adopta esta base en el proyecto en 
del lnterior).-Me parece perfectamente discusion pueda frustrarse el despacho in
aceptable la indicacion formulada por el mediato de la lei i, en consecuencia, el 
honorable Senador de Bio-Bio, esto es, propósito de obtener nuevos rejistros a la 
que la Cámara se pronuncie, d¡;¡sde lue- brevedad posible. 
go, acerca de cuál de los dos sistemas Yo, en realidad, no participo de estos 
prefiere, si las inscripciones por comuna temores, porque no creo que el trabajo 
o por subdelegacion, pOI'que. una vez que el cambio de base impondria a la Co
obtenido un pronuncIamiento de la Cá- mision habria de ser tan conside¡'able que 
mara en sentido determinado sobre este hubiera de retardar dnmasiado el despa
particular, quedará eliminada la dificultad cho del proyecto de lei; no me parece que 
única que se ha presentado hasta este habria de haber necesidad de reformar, 
momento para la aprobacion del proyecto corno se ha dicho, casi por completo el 
en debate. sistema electoral vijente; pero respeto la 

Yo, por mi parte, anticipe que acepto opinion de mis honorables colegas i veo 
el proyecto de la Comision que toma por que es innecesaria la consulta. 
ba~e la subdelegacion i no la comuna De modo que retiro mi indicacion, espe
para la formacion de los rejistros, a pesar randa que cuando llegue el momento de 
de que, como ántes he manifestado, pre- la reforma en el fondo de nuestra lei elec
feriria en todo caso el sistema de las co- toral encontrará acojida la idea que yo he 
munas al de las subdelegaciones. sostenido i han aceptado como buena el 

Por las razones que acaba de esponer Gobierno, por boca del señor Ministro del 
el honorable Senador de Malleco i por Interior, el señor Bannen, miembro de la 
las que yo he espresado anteriormente, Comision respectiva del Senado, i el ho
temo que el proyecto en discusioll no lle-¡ norable Senador de Cautiu. 
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El señor LAZCANO (Pl'esidento).-Si 
no hai inconveniente, se tendrá por retira
da la indicacion del señor Senador de Bio
Bio. 

Acordado. 
Continúa en discusion el articulo 1.0 con 

la indicacion del sañor Ministro. 
¿Algun señor Senador desea usar de la 

palabra? 
¿Algun señor Senador desea hacer uso 

de la palabra? 
•. En votacion. 
, ElseñorSECRETARIO.-Elarticulo1.°, 
con la indicacion del señor Ministro del 
Interior, dice as1: 

«Articulo 1.0 Quince dias despues de pu
blicada la presente lei en el Diario Oficial, 
se procederá a la formacion de nuevos 
rejistros electorales en ,~onformidad a los 
tres primeros titulos de la lei de 20 de 
agosto de 1890 i demas disposiciones que 
posteriormente los hayan modificado.» 

Puesto en votacion el articulo, (ué aproba
do por unanimidad. 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
scusion el artículo 2. o 

!pEl seflor PRO-SECRETARIO. - Dice 
as1: 

«Articulo 2.° Sustitúyase el inciso 1. o del 
artfculo 1.0 de dicha lei por el siguiente: 

«Cada uno de los tesoreros municipales 
publicará en un diario o periódico de la 
oiudad de su residencia i hará fijar en la 
puerta del edificio en que tenga su o8cina 
una lista con los nom bres de los cincuen
ta propietarios que paguen mayor contri
bucion sobre los haberes inmuebles en 
cada una de las subdelegaciones urbanas 
i rurales que forman parte del territorio 
comunal, con espresion de las cuotas que 
paguen.» 

Esta publicacion se hará en la fecha que 
determina el artículo 1.0 de la presente 
leí. » 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor LAZCANO (presidente).-Tic
ne la palabra el señor Ministl'o. 

El señer BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-En vista de las observaciones 
que han hechoalgunos soñores Senadores, 
creo que podria reducirse el número de 
cincuenta propietarios que paguen mayor 
contribucion sobre haberes inmuebles a 
veinticinco solamente, modificando entón
cesJel articulo en esa forma. 

Ahora, segun los términos de la lei, las 
listas deben contener los nombres de los 

cincuenta propietarios que pagan mayor 
contribucion s obre h.lberes inmuebles; 
pero, los cincuenta o veinticinco mayores 
propietarios que pagan esta contribucion 
pueden ser individuos que no son aptos 
para desempeñar funciones el Jctorales. 
Por ejemplo, pueden aparecer en las listas 
de mayores propietarios mujeres, indivi
duos que hubieren fallecido, sucesiones 
hereditarias que estuvieren poseyendo pro 
indiviso los bienes dejados por el difunto, 
individuos ausentes, comuneros, etc., etc. 
I ya se ha visto prácticamente,en otras oca
siones, en que se han publicado listas en 
esta forma i ha habido que eliminar una 
cantidad bastante grande de individuos 
quo no podian formar parte de las juntas 
electorales por alguna de estas razones. 
Sin embargo, los tesoreros no han hecho 
otra cosa que cumplir con la letra de la lei 
como estaba escrita, i al efecto han puesto 
los nombres de los propietarios i de todas 
las demas personas que no han podido 
formar parte de las juntas electorales. 

Para subsanar este inconveniente, me 
parece que seria oportuno decir que es .. 
tas listas se formarán con los nombres de 
veinticinco propietarios que sean actual
mente electores inscritos i que paguen ma
yor contribucion, etc. Redactando el ar
ticulo en esta forma, quedarian eliminados 
todos aquellos individuos que en realidad 
no deben aparecer en estas listas. 

El señor MONTT.-Pido la la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MONTT. -Yo encuentro acep
table que se elimine de las listas a las 
personas que notoriamente n o pueden 
desempeñar funciones electorales, como 
las mujeres, por ejemplo. Pero reducir las 
listas a los inscritos, escluyendo a todos 
los que no estén inscritos, me parece que 
no seria consultar el propósito de la leí. 
Puede haber muchos que por haberse en
contrado ausentes o por cualquiera otra 
causa no han podido inscribirse i que, sin 
embargo, podrian figurar en las listas. 

Creo que la idea del honorable Minis
tro se consultaria diciendo que las listas 
se formaran con los veinticinco mayores 
contribuyentes varones ... 

As! quedaron escluidas las mujeres i 
las personas jurídicas, que no sean hábi
les para desempeñar funciones electo
rales. 

Me parece que es conveniente llamar a 
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;o~~~~a~st~ in~ulo 2." S~stitúy~se el inci~o ~.o del 
cntas en los re)1stro~, ¡artIculo 1.0 ele dICha lel por el sIgUIente: 

El señor BANNEN.,-Pido la palabl':1, I~ «Cada uno de los tesoreros municipales 
señor Presidente. publicará en un diario o periódico do la 

El seiior LAZCANO (Pre3idento).-Tie- ciudad do su residencia i hará fijar en la 
no la palabra Su Seüoria. puerta ,Iel edificio en que tenga su oncina 

El señor BANNEN. -- Encuentro mui UGa lista con los nombres de los veinti
aceptable la observacion que acaba de cinco mayores contribuyentes varones que 
hacer el honorable Senador que deja la paguell mayor contribucion sobre los ha
palabra; porque realmente se prestari:3 a beros inmuebhs en eada una de las sub
dificultades el tener que averiguar quió'JOS delep:aciones urbana" i rurales que for
estaban inscritos o no. man parte del territorio comunal, con es-

Yo redactar'ia la i!ldicacion dicien(lo: presion de las cuotas que paguen.)' 
«los mayores contribuyentes que tengan Esta publicacion se hará en la fecha 
derecho de sufrajio»), Así quedarian 'JS- que detel'mina el articulo 1.0 de la pl'e
duidos todos los que no pueden desem- sente lei. 
peñar funciones elcctOl':lles El señor Senador por Malleco pide que 

El señor BALLf<~STEROS (Ministro oel se digfl: «por mayores contt'ibuyentes que 
Illterior).- Pido la palabra, señor Pres;' tengan derecho a sufrajio ... » 
dente. El señor :MONTT.-Pido la palabra, se-

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- ñor Presidente. 
ne la pal:J bra Su Señoría. El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Tie-

El Se1101' BALLEST ;:ROS (Mini"tro del ne la palabra el señor Senador. 
Intorior),-Par3 aceptar la moditieacion El soflor MONTT.-EI artleulo 4.° que 
hecha Jlor el honorable Senador por 1\la- ha recordado el honorable Ministro dice 
lleco a la indicacion formulada pOI' el ho- en su inciso 2.° 
norable Senador de Cautin. De esa ma- ((Las reclamaciones se presentarán por 
nera quedan eliminados tojos loc; que no e:<crito al juez de letras respectivo i solo 
deben t()mar parte en las juntas electo- podrán fundarse en la circunstancia de no 
rales. poseer el procesado los requisitos para 

El señor MONTT .... Pido la palabra, se- S(W ciudadano elector, de no ser propie-
flor Presidente. tal·io dentro de las subdelegaciones res-

El señorLAZCANO (Prcsidente).-Tie- pectivas lo,:; que figuren en las listas, ode 
ne la palabra Su Señoría. no figurar en ellas los propietarios que 

El señor MONTT. - La observacion del paguen mayor contribucion.» 
señor Senador por Mall(~co me parece De modo que eso es solo una reclama
aceptable. Pero haria presente a Su Se- clan para que se borre al inscrito. Pero 
ñoría que esto rlejari!l a los tesoreros en el tesorero debia ponerlos a todos. 
situaeion de esta!" calífieaudo a los eloe- Ahora se propone qUI3 el tesorero esclu
toros i de asumir una responsabilidad que ya algunos, i de ahí r:aceria dificultad por
podria sor séria, sin mala voluntad de su que la l'eclamacion para incluir no está 
parte. en la lei. 

l no sé tampoco si en las disposiciones Por consiguiente, me parece que debe 
posteri'lres de la lei se con:;,ulta algun mc- hablarse en términos mas jenerales, a fin 
dio para incluir en las listas a las peI':"o- de que el tesorero ponga a todos los con
Ilas que no lo hubieran sido por los toso- tribuyelltes varones. 
reros sin motivo justificado. El señor BALMACEDA.-Pido la pala-

Desde que los tesoreros podrían escluir bra, señor Presidente. 
a algunas personas segun su juicio, esas El SOñ0T' LAZCANO (Presidente).-Tie-
esclusiones me pareceque no consultan ne la palabra el señor Senador. 
ningun medio de subsanarlas. El seflOr BALMACEDA.-Me ofrece 

Por eso me inclinaria a r{ue ul artl e ulo úlgunas dudas la ['edaccion del articulo. 
se redactara en términos mas jenorales. Desde luego se dice «cada uno de los te-

El senor BALLESTEROS (Ministro del sorel'OS municipales)). P.lI'ece que el ar
Interior).-En el articulo 4. o está salvada ticulo diera por sentada la existencia de 
la dificultad a que se refiere Su Señcría. dos o mas tesoreros en cada comuna, lo 

El señor PRO-SECRETARIO.-Con la que no e8 exal~to. Debería, pues decirse 
indicacion del señor Sanador por Cautin, simplemente: <dos tesoreros municipales»). 
el articulo quedar'ia en esta forma: En seguida se dice que estos funciona.-
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rios publicarán la lista en los diarios o El señor BANN EN .-Pido la palabra, 
periódicos de la ciudad d) su residen·· señor Presidente. 
cia. Como hai muchas municipalidades El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
cuya cabecera ec,tá en lugares do c!l.mpo, ne la palabra el señor Senador. 
villas o aldeas donde no hai prensa pe- El señor BANNEN.~ Yo por mi parte 
riódica, resulta que la redaccion del pro- no tengo inconveniente para aceptar lo 
yecto no está en armonía con lo que suce- que ha propuesto el señor Senador de 
de realmente en cuanto a publicaciones Cautin, para que en la lista se incluyan 
para esas villas. solamente todos los varones. 

Por lo que hace a las contribuciones, el Pero, seria necesario que se dejara el 
proyecto dice: (los propietarios que pa- número en cincuenta, porque pueden ha
guen mayor contribucion sobre los haba bUI'ausentes, dementes, estranjerosi otras 
res inmuebles.» personas inhabilitadas. 

Yo cr'eo que deber.ia decirse: «los que La lei actual quiso que se formase una 
paguen may:)r contribucion de haberes i lista muí numerosa. en prevision de las es
patentes mineras». En realidad, en los de- clusiones a que hubiese lugar. Si la lista 
partamentos del norte, la mayor parte de se formase solo con ciudadanos hábiles, 
las entradas municipales pl'Oviene de la no habria inconveniente para restrinjirla, 
mineda. pero desde que los tesoreros han de poner 

Por lo espuesto, me parece que el ar- sencillamellte los nombros de los varones 
ticulo quedaría mejor ,le la manera si- que figuren en sus libros, ya la reduccíon 
guiente, que me permito propone!': no me pance prudente. 

«Articulo 2.° Los tesoreros municipale" Una vez publicadas las listas, hai fa-
publicarán pOl' los diarios de la 10calidad, cultad para pedir tanto esclusiones como 
si los hubiere o por carteles fijados en las inclusiones, i así lu dice el articulo 4.° de 
puertas de la oficina í otros lugares públi- la lei. 
eos, en la fecha que determina el articulo En cuanto a las observaciones que ha 
1.0 de la presente lei, una lista con los hecho el señor Senador de Tarapacá, creo 
nombres de los cincuenta propietarios va- que no es aceptable incluir a los contri
rones que paguen mayor contribucion de buyentes que pagan patentes mineras, 
haberes de patente" mineras en cada una porque tendría el inconveniente de al te
de las subdelegaciones urbanas i rurales rar las bases de la leí, cosa que debemos 
que formen parté3 del territorio comunal, evitar a fin de no poner tropiezos al des
con espresion de las cuotas que paguen.» pacho del proyecto por las Cámaras. 

En cuanto a disminuir la lista, formán- En cuanto a que se hable de la contri-
dala solu con veinticinco contribuyentes, bucion de haber'es, suprimiendo el califi
como lo ha propuesto el señor Ministro dd cativo (<inmuebles», es una idea que la 
Interior, no me parece aceptable la idea. Cornisioll tomó en consideracion. En con
Su Señorla mismo ha dado la l'azon: los copto de ella, sea que se ponga o no esa 
muertos, los ausentes, los inhabilitadls palabra, la sItuacion no varia en lo menor. 
por cualquiera causa, po lrian disminuir Segun la lei de municipalidades, la con
el número de una manera tan con,'idora- tribucion de habel'es muebles es el diez 
ble que no queda,ran los dieciocho que por ciento de las que se paga por los in
requiere la lei para compuner la jUllta. muebles respectivos, de modo que no se 

POI' lo demas, acepto la indicacion del altera la base que se ha tenido en vista, 
señor Senador de Cautin, i podría intro- sea que se considere o no el aumento del 
ducirse en la redaccion que yo propongo diez por ciento. La redaccion del proyec
si mereciera ésta la aprobacion del Senado. to subsana o escluye una dificultad que 

__ se ha producido entre las municípalida-_ . ¡ des i los contribuyentes, pues muchos de 
El senor SAN:fUEN~ES.--PodrIa pro- estos alegán que la contribucion de ha

rrogarse por qmnce mlI!-utos la. sesl~m, beres muebles solo la adeudan los pl'opie
para ver modo de termmar la dlSCUSlOIl¡tarios que viven en sus pr'opias casas, no 
del proy~cto. " los que las tielJen dadas en arriendo, opi-

El .s~mor LA~CANO (Pre:;Ide.nt.~). --SI (nion que algunos trihunales han aceptado. 
~.o hal l~co~vemen~eJ se prol rogclI'a lase- i Acepto, sí, c~n mucho gusto el ,cambio 
don pOI qumce mmutos. (de la palabra (clUdad», por «localIdad,) o 

Acordado. ~ (dugar», porque es efectivo que gran nú
~ mero de las tesorerlas municipales no 
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i'un~ionan en l?u~blos gue. puedan~u::.~~~~~ 
se cIUdades, m villas slqUlera. Se desllzo (se dIce, como ve el Senado, en qué fecha 
esa incorreccion en el proyecto, por co- tendrá lug~lr la reunion en la Tesoreria 
piar literalmente la lei de 1890, que al or- Fiscal. Talvez convendria completar este 
denar la publicacion tuvo en cuenta que inciso con la indicacion de la fecha en que 
(lebia hacerse en las cabeceras departa- dicha reunion tendrá lugar. 
mentales. El señor MONTT.-~e entiende que 

El señor BALLESTEROS (Ministro del rijen los plazos de quince i veinticinco 
Interior).-Me parece redundante decir dias. 
«(diario o periódico)). Podria suprimirse la El señor SILVA CRUZ.-Pero no se 
palabra «diario.)) dice que rijen esos plazos. Yo creo que 

El señor BANNEN.-Está tomado a la habría conveniencia en hacer alguna re-
letra de la lei. ferencia en el proyecto que discutimos. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del El señor MONTT. - Creo que lo que 
Interior).-Si, pero como en muchos de habria que modificar seria lo relativo a 
estos lugares no hai periódicos, seria los tesoreros fiscales, que, segun este pro
conveniente agregar la frase (si 10S hu- yecto, no van a tener inj erencia en la re
biere)), porque, ateniéndose a la letra de novacion. 
)a disposicion resultaria que no podria El señor SILVA CRUZ.-El inciso 2.· 
haber elecciones ahi donde no hubiera solo se refiere a los funcionarios que, se
periódicos. gun la nueva lei, son los tesoreros muni-

Podri decirse: serán publicados en un cipales. De modo que no habría necesidad 
diario o periódico i fijados en la puerta de modificar nada. En cambio, considero 
del edificio, etc. de mas gravedad el que no se fije un plazo. 

El señor BALMACEDA.-Pido la pa- El señor Mm~TT.-El tesorero muni-
labra, señor Presidente. cipal será el único que hará la lista de los 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- contribuyentes. No hai~ pues, reunion de 
ne la palabra Su Señorla. tesoreros. En segundo lugar, el tesorero 

El señor BALMACEDA.---No tengo in- fiscal que por la presente lei guardará en 
conveniente en retirar la indicacion que su oficina los libros i rejistros no tendrá 
habia propuesto en la parte que se refiere nada que hacer. 
a las patentes. mineras, a 'pesar de que El señor SIL V A CRUZ.-Entónces ya 
con ello va a prlv?;rse d~ un Justo derecho no tiene objeto que:sc~fije la fecha, porque 
a la numerosa re.JlOn mmera d~l norte. no habrá reunion de tesoreros sino que 

El señor SILVA CRUZ,- Pido la pala- cada tesorero municipal funcionará en su 
br a, se~or Presidente.. . oficina respecti va. 

El senor LAZC~~O (Presldente).-Tw- El seilor BALMACEDA.-Creoque po-
ne la pa~abra Su Senorla. dría salvarse la dificultad, modificando el 

El senor SIL:1 A CRU.Z.-Tal,vez al~u- inciso l." del articulo 2.° en la siguiente 
n~s. de los hO:lOrables rmembros de la C.?- forma: veinticinco días despues de publi
mlSlOn podra desvanecer una peque!la cadas las listas, los mismos funcionarios, 
du~.a que me presenta o el articul.o ~~ dls- teniendo presente~ etc. . 
Cl:lSI?I1; E.l :;tr~lculo~. de la lel vIJent~, El señor- LAZCANO (Presldente).-Co
dlCe. (Vell1tIcJIlco .dlas desp.u~s de pubh- mo ha pasado la hora se levanta la se-
cada la presente lel, se reUl1lran en la Te- sion ' 
sorerla Fiscal, a las doce del dia, los' , . 
mismos funcionarios públicos, etc.)), i en Se levanto la seSlOn. 
el proyecto de leí actual, en el articulo 
2. o, se dice: «Esta publicacion, la del ar- EDUARDO L. HEMPEL, 
ticulo 1. o, se hará en la fecha que dcter- Jefe de la Redaeeion. 


